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Medlante el presente docümento procedo a transferl¡ Oos-!2lfiones ordimrias y nominat¡vas

de cinco dólares de loo Estadoc un¡doo ¿e lmér¡ca IUSD Ss'ml cada una' que me conesponde

coro'i"O-t *" 
"n 

la Compañfa de Transporte de car$ Pesada FIRMEZAMA ABA S' A' a f¿vor

il;-ñ-ñ.¡n út Dirhirs run¡uo ¡nrcs¡o con céduta de ciudadanfa nrime¡o 1!D457!!8&

2.

para constanda de lo cual firman la p¡esente acta'

&
ZAMBRANO DUEÑAS AUREUO ERNESTO

cÉsbillnr,
cc. 1:104573&2

ESFOEA CEDETÜIE

c.c1!p8695¡t&7

Jipüapa, 24 de mano del 2014



lipiiapa, 24 de marzo del?Ot4

Señor
Renán More¡ra Romero
GERENTE DE LA COüPAÑIA D8 TRAI{SPORTE DE
CARGA PESIIIIA F¡RMEZAüAI{ABA S. A.
Ciudad.-

De mi consideración:

P.or medio de la presente comunico a Usted que en este dla he procedido a transferir DOS

acciones [2) de las 28 que rengo en la COüPAÑÍA DE TRANSFORTE DE CARGA PüS/IDA
FIRIIIEZAiIANABA S. A., del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
[USD$5,00) cada una, a favor del Señor ZAüBnAN0 DUEÑAS euREl,lo uRNEsTo, porbdor
del n¡lmero'de édula 130457388-2, de nacionalidad ecuatoriana.

Se aclara que Ia transferencia se Ia hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

Por Io expuesto en párrafos anteriores, slrvase inscribir la Fansfe¡encia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar est€ part¡cular a la Sup€r'int€ndencla de
Compañlas en el tiempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la ddula de ciudadanla y certiffcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.



FIRTEZAM]IA¡A $.4
Calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Telef: 09995&t214
RUC 1391E14143001
J¡p¡tspa - Manabí

Jipijapa, 11 de abril del2014

Señor
II|IEI{DE¡IIIE DE COMPAÑNS
Portoviejo.-

De mi cons¡deración:

En cumpl¡miento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, he proced¡do a inscribir en el
llbro de acciones y accionistas de la compañla a la que represento, la transferencia que a

continuación detallo:

Cabe indicarl€ que el cesionado es de nacionalidad ecu.toriana y el valor de cada acción es de

cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, la Señora CánlOS ¡AVIER PlOf{cE A|¡VA quede con 26 acciones en esta

compañfa.

Por lo anterior slrvase Usted Señor Intendente, disponer se tome nota de la indlcada cesión de

acciones.

Atentamente,

Renán Moreira
GERENIE DE I¡ COMPAÍh DE TRAIISPTORTE DE

CARGA PESADA f¡RMEZAMAI{A¡A S.A.

rcEDEt{rE CEDUIA cEsK)ilAno CEDU]A ACOOilES qUE

CE¡'E

PONCE ATAVA

CARLOS JAVIER

L307768244 ZAMERANO

DUEÑAS AURETO
ERNESTO

130457388-2
2



&l/lÉ-guüÉag4d

Medlante el presente dcumento prodo a transferir DOS (2) acdonec ordinedas y nominat¡vas

{e cinco dólar€s de loc Estados Unldos de Américe (UsD S5,m) cada úna, que me corresponde
como accionlsta en la Compañla de Transporte de cerga Pesada FIRME/AM/ANABA I A, a f¿vor
del Señor M/lTAtlOm ilEx n ED|]fffl con cédula de dudadanfa núÍ]ero 13G178151-0.

Para constancia de lo cual frrman la presente aca.

MATAMOK) NEXAR EDII{SON

cas|(rx n()
cc 130378151.,0



Jipiiapa, 24 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romero
GERBNTE DE IIT COüPAÑIA DE TRAXSPORTE DE
CARGA PESAI'A FIRMEZAI.IAI{A,BA S, A"
Ciudad.-

De mi consideración:

Ror medio de la presente comunico a Usted que en este dfa he proc€dido a transferir DoS

acciones [2) de las 26 que tengo en la GoüPAÑfA DE TRANSPOnTE ItE CARGA PEsAIra
FIRIIEZAü/U{ABA S.4., del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
(USD$5,00) cada una, a favor del Señor üATA¡|oRO I|E(AR EDINS0N' portador del número
de cédula 130378151-O, de nacionalidad €cuatoriana.

Se aclara que Ia transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad del cedente crralquier ücio de evicción o redhibitoúo.

Por lo expuesto en párrafos anteriores, slwase inscribir la transferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar este particular a la Superintendencia de
Cornpañlas en el tiempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la cédula de ciudadanla y certiñcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.



IIRTEZAMilABA $.[
c¿lle 3 d€ Agosto y ?4 de Mayo -felet qt99583214

RUC 139181414:¡(n1
Jipfapa - Manabí

Jipüapa, 11 de abrll del2014

5eñor
IJ{IEÍ{DEI{IE DE COMPAÑNS
PortovleJo.-

De mi consideración:

En cump¡imiento e lo dbpuesto en el A¡t. 21 de la Ley de Compañíag he procedido a inscribir en el
libro de acciones y acc¡onistas de la compañla a la que represento, la transferencia que a

continuación detallo:

Cebe indicerle que el cesionario es de nacionalldad ecuator¡ana y el valor de cada acclón es de
cinco dólares (55,00) cada una.

En consecuencia, la Señor¿ CARIOS JAVIER PiOf{CE AI VA" queda con 24 acciones en esta

compañfa.

Por lo anterior sírvas€ usted seño¡ Intendente, disponer se tome nota de la ¡ndicada ces¡ón de
acciones.

Atentamente,

Renán Moreira
GERENTE DE I¡ COMPAfrfA DE TRAilSPIORIE DE

CARGA PESADA fIRMEZAMAI{ABA S.A.

rcEDE¡{TE CEDUTA cEsroilAno GEDUt¡ ACC|oNES QUE
CE¡X

PONCE ALAVA

CARIOS JAVI€R

L307768,244 MATAMORO 
'{EXARED1NSON

130378151-0
2



ACIA TE CESIOI|I DE AAAON

Medlante el presente documento procdo a transbr¡r OOs (2) acciones ordínarias y nom¡nativas

'l" .in"i1Ori"t de los Estados unidos de América (usD S5'ool cada una' que me conesponde

loto 
"..¡*¡rt" "n 

la Compañía de Transporte de CarS¡-Pesáda fIRMEZAMANABA s' A' a favor

de|señor@RGIAMonElRAFnAt{os@'nAFAELconcédu|adeciudadaníanúmero130906002.5.

r Para constancia de lo cual firman la presente acta'

GARC1A MOREIRA FRANCISCO RAFAEL

cES|OÍ{ARIO
cc. 130906002-6

Esprosl crDErn
c.c.13086954&7

Jipijapa, 24 de mazo del 2014



Jipliapa, 24 de marzo del 2014

Señor
Renán Moreira Romero
GERENTE DE IJI COMPAÑIA DE TRA"I{SFORTE DE
CARGA PESIDA FTRTIIEZAMANABA S á"
Ciudad.-

De mi consideración:

P,or medio de la presente comunlco a Usted que en este dfa he proced¡do a transftrir DOS

acciones [2) de las 24 que tengo en la CoMPAÑfa DE TRIINSPORTE IrE GARGA PESAITA
FIRI|EZAMANABA S. /L, del valor de cinco dólares de los Estados Unidos de América
[USD$5,00) cada una, a favor del Señor GARCIA MOREIRA FRáNCISCO RAFAEI," portador
del n¡lmero de cédula 13O9060O2-6, de nacionalidad ecuatoriana.

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

Por Io expuesto en párrafos anteriores, slrv"ase inscribir la Eansferencia en el libro de
acciones y accionistas y a srt vst comunicar este particular a la Superintendencia de
Compañlas en el üempo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la édula de ciudadanfa y certificado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.



FIRilEZAMilABA $. I
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Tel€f: 0999583214

RUC 1391E14143001
J¡pi.¡apa - M.nabí

Jlpijapa, 11 de abril del2014

5eñor
II{TEI{DEI{IE DE (x'MPAfl IAS

Portorrlejo.-

De mi consideración:

En cumplimiento a lo d¡spueto en el Art. 21 de la Ley de compañíat he procedido a inscribi¡ en el

llbro de acciones y acclonlstas de la compañfa a la que represento, la transferencia que a

continuación detallo:

Cabe indlcarle gue el Cesionarlo es de nactonalidad ecuator¡ana y el valor de cada acción es de

cinco dólares {55,00} cada una.

En consecuencia, la Señora CAnloS JAVIER PioNcE AfAvA, queda con 22 accioñes en esta

compañla.

Por lo ante¡ior sírvase Usted señor tntendente, disponer se tome nota d€ la indicada ceslón de

accioneS,

Atentamente,

Renán Moreira
GERE'ITE DE IA COMPAfifA DE TRANSFORÍE DE

CARGA PESADA F¡RMEZAÍI'IAI{A8A S.A

ÍEDE]ITE CEDUTA cEs¡o¡{ARr, CEDUI.A ACCtOtTtES QUE
CEDE

PONCE ATAVA

CARLOS JAVIER

t3071ffi244 GARCIA MOREIRA

FRANCISO RAFAEL

130906m2-6
z



MA.É.gsgg,E4@c!

Medlante d pEsente documento p¡ocedo a trensf€rir DOS (2) acdones ord¡narlas y nominat¡v?s
(e cinco dólares de los Estadoe Unidos de América (UsD Ss,m) cada una, que me corresponde

@mo acdonista en la Compañh de Transporte de Ca¡g. P.esada FIRMEZAMANiABA S. A., a favo.
del señor HAPPAOIER BCIIEZ W/ILTER !ilGFn¡BD rufXS con cédula de ciudadanfa nrl¡nero
1¡t0570701{.

Dara onstancia de lo cual firman la presente acta.

ESFGA CCDCÍfTE

ccüxn695467

Jip¡lapa, 24 de mazo del 2014



lifiapa, 24 de marzo del ZOt+

Señor
Renán Moreixa Romero
GENENTE DE T.1I COTüPAÑÍA DE ITANSPORTE DE
CARGA PES/U)A FIRIIEAIIA¡{ABA SA"
Ciudad.-

De mi consideración:

Ror medlo de la presente comunico a Usted que_ en este dla he procedldo a transferir DOS
acciones [z) de És 22 que tengo en la COüPAfffA DE TRáNSPORTE DE CARGA PESAITA
FnüEZAüAI¡AAA S /L, del valor de cinco dólares de lo.s Estados Unidos de América
(USDS5,00) cada una, a favor del Señor HAPPACIIER EGUEZ WALTER SIGFRIED H/fXq
portador de¡ número de cédula 13O57O7OI..A, de nacionalidad ecuatorlana.

Se aclara que Ia transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufrucfo;
siendo de responsabilidad del cedente cualquier vicio ile evicción o rcdhibitorio.

Por lo expuesto en pifurafos ant€r¡ores, sfn¡ase inscribr la transferencia en el libro de
acciones y accionistas y a su vez comunicar este parücular a Ia Supérlntendencia de
Compañlas en el tiernpo establecido en la Ley.

Adiunto copia de la oédula de ciudadanfa y certiffcado de votación del cesionario.

Agradeciendo su atención.

Atentamente,



FIRTEZAM]IABA $.I,
calle 3 de Agosto y 24 de Mayo - Tel€f¡ qt995&t214

RUC 1391814!tit001
Jip¡iapa - Man.bf

Jipijapa, 11 de abril del2014

señor
¡]{TEI{DEÍ{TI DE OOMPAÑIAS

PortovleJo.-

De mi conslderadón:

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de le L€v de compañfat he procedido a inscríbir en el

Iibro de acclones y accionistas de la compeñfa a la que rePresento, la tranferencia que a

continuaclón detallo:

Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad ecuatoriane y el valor de cada acción es de
cinco dólares (55,00| cada una.

En consecuenc¡a, la Señora CAnIOS JAVIER PtOt{€E ALAVA, queda con 20 acciones en esta

compañla.

Por lo anterior slrvase Usted Señor Intendente, dlsponer se tome nota de la Indicada cesión de

acciones.

Atentamente,

Renán More¡ra Romero
GENEilIE DE IA OOMPAf,h DE InANSPORTE DE

CANGA PE!i,ADA RNM EZAMAI{ABA S.A"

r€EDEI{TE CEDUIA cEspl{ARto CEDU¡A ACOOTTES QUE
CE¡'E

PONCE AIAVA
CARLOS JAVIER

L3077ú244 HAPPAHER EGUEZ

WALTER SIGFR1ED

HANS

130570701-8
2


